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Advarfauaéa: 'Ka’se adwitirâw, para^su inserción, eomunicaciaaes que na

Nàaeera suaiea: i pw. va»fan rafietraàa^fdal Qabierna Civil de 1« Provincia.

Hasta ires we«as 2 y fe

chas aateriaMa 3 pesâtes.

Preaia de lesereièe
Los edictos y anancoæ 

de pnrticuteres y oficiales 
que sean de pagw, sa^s- 
farân a razón de 
pesetas por LINiEA y las 
que sean de precio pai$e, 
se tasarán a razón de 
CINCUENT Acts, por 
PALABRA, cuaterwiera 
que sea d arisen del 
edicto.

Los interesadas a**adi- 
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
eorrespondiente carta de 
pa-go, haber satisfecha .su 
im/porte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo reqsisita na se 
inseetaráa.

Se sustüibe en 1* l«iervenc4O44 da la ISataeJauHwiaaa DáfMjfeaaidn 
tobro te suqpipaió» aa addMiada; par taata sóla 

se «teacbaán las suscripciones q«je vaya* aeanpaAadas de »« lai- 
paatr dat/iando aac«rk> las de fuera de te cflipiiíd por <ic 11-
dteM <M TaaMQ. G«a Paata! a tetaa da fácil aabaa.

Las leyes abli^apán en d Waníasula, líalas adyacea^M, •aaarias 
y kerrworiofc de Africa, sa^ouxs a ;i tegikfaaíán peaiasudter a Ida aain- 
fee días de su promusi cr. aüas «a .se di.spusieae aaea aaaa. 
Se evtáende hecha te prannuityk ió« te día ea Cfue taMttdaa te in- 
saaaáó* <k te lc>v art al «tfiaMa (Mbeiad dte EateMta»).

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
Con esta fecha se autoriza al 

Ayuntamiento de Robres dél Casti
llo para la colococión de cebos en
venenados destinados al extermi
nio de los animales dañinos bajo 
la dire.'ción y control de la Coman
da leia leí Puesto tie la Guardia 
K í7il de Mumlla.

La presente autorización no s«r- 
tiré efectos husta transcurridos cin
co días desde su publicación.

Logroño í) de Enero de 19.57.
63

Misión üg Hacienda
• J

En cumplimiento de lo dispuesto’en 
el artículo 41 de! Reglamento para 
el e, ercicio de la Inspección, se ha
ce saber qu ‘ con fecha 2 del pre
sente mes hmi cesado en sus car
gas de Inspecíeres de esta provin- 
c a, po traslado a otra, bs Profe
sores Mercantiles al servicio de 1« 
Hacienda,Pública D. Luis Navarre 
Olivares y®. Francisco Martos Jal- 
dón. Con la misma fecha se ha po
sesionado de igual, cargo en esta 
provincia el Inspector D, Fermín 
Och®a Vidorreta.
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Ayuntamiento de 
Logroño

•\ ——-----
SUBASTA DE OBRAS

24
1*01 acuerdos debid.imente adop

tadas, según testimonios obrantes 
en el expediente respectivo, sale a 
pública subasta la adjudicación de 
las obras de acerado en la calle de 
Herrerías.

El tipo que servirá de base a la 
baia para esta subasta, será el de 
sLisent 1 y cua ro mil seiscientas se
senta y dos pesetas con noventa 
céntimos.

Los correspondjenles pliegos de 
dondiciones técnicas, y económi
cas, memoria proyectos, planos, y 
demás documentos, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado Je Su
basta de tiste Ayuntamiento, du
rante las horas de oficinas de todos 
los días laborables hata la fecha de 
licitación.

„«Los licitadores constituirán, con 
anterioridad a la presentación áe 
pliegos, un depósito provisional por 
1.300 pesetas, que ingresarán en 
metálico o en valores de los com
prendidos en el-Artículo 76 del Re
glamento de Contratación, compu
tados conforme determina las dis- 
DOsicioHes legales en vigor, en là 
Depositaría Municipal de Logroño, 
en la Caja de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de ésta. 
El rematante queda obligado a ele
var el depósito provisional hasta el 
4 por ciento del remate, en calidad 
de garantía definitiva y en las mis
mas dependencias o Entidades quç 
la provisional. ,

Las obras deberán ser ejecuta
das en el plazo máxima de das me
ses. /

Lute phegvs que contengan las 
proposiciones se presentarán úni
camente en el Negociado de Subas
tas y a las horas de diez a doce de 
los primeros veinte días hábiles ih- 
medfatamente siguientes al de la fe
cha en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el B.O. de la 
praviacia. •
Las proposiciones que se presenten 
se ajustarán el siguiente modela de 
proposición,

Don vecino de
que vive en calle

áe número , bien 
enterado'de los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas 
aprobados por el Ayuntamiento de 
Logroño para la contratación y eje
cución de las obras de acerado en 
la calle de Herrerías, acepta aque
llas y se compromete a ejecutar és
tas con arreglo a los documentos 
técnicos que obran en el expedien
te respectivo, en la cantidad de

pesetas céntimos (se- 
censignará ía cantidad en cifra y 
letras), adquiriendo este compromi
so en nombre (propio o de 
la persona o Entidad, cuyo nombre 
se estampará) Logroño de

de 19 (firma y rúbrica de! 
proponente).

Esta proposición se reintegrará 
con un timbre del Estado de 9 pe
setas y otro de! .Ayuntamiento de 
3 pesetas, y se presentará bajo so
bre-cerrado 5^ firmado por el pre
sentador, llevando eu su anverso 
la siguiente leyenda -Proposidón 
para tomar parte de la subasta de 
acerado en la calle d? Herrería.»

La apertura de pliegos será pú
blica y se celebrará a las doce del 
día hábil jnmediatam?nte siguien 
te a la fecha en que ex ni re él pla
zo para la presentación de' proposi
ciones y tendrá lugar en la Sal.i Ca
pitular de este Ayuntamlent ) ante 
la mesa presidida por el Iltmo. Sr.

Alcalde Presidente o Concejal en 
quien delegue e integrada adamás 
por el Sr. Secretario de la Corpora
ción, como autorizante del acto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 7 de Enero de 1957.
El Alcalde-Presi,lente

Juü'o Pernas Heredia
37

Ayuntamianto de Calahorra

EDICTO

Aprobado por el lí.xcrno. Ay un 
uuuienio Pleno el pifego de Cony 
diciones <|ue ha dt' regir «m la su
basta de las obras de urbuinza- 
ción total de la calle de B"br;cio, 
troz<j^ comprendido entp'- la Glo
rieta de José Antonio v el (.'ole- 
gio Teresiano, de -esta, localidad, 
queda expuesto a! público en la 
S<x'reiaría del Ayuníamit nn.) por 
termini/ de S días, dura.nie la.s 

I hora.*-- liábiks dt oficina, a efectos 
de reclaniacimies. conforme a lo 
dispuesto el ¿irtículo 24 de! Re
glamento de L'ontratacion <ie la-. 
Corporat'ione.s Ltx'ales ^ igent-*.

C'akihorra .S de enenn; de* 1957.
El Alcalde •
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Magistratura de Trabajo

EDICTO
47

D. José iVlaría Fernández Azco
na, Magistrado de Trabajo de esta 
provincia.

HAGO S.ABER; Que eti los au
tos de apremio gubernativo, núme
ro 564/56‘ seguidos a instancia de 
la Delegación Provincial de Traba
jo contra 'la Empresa de Alfaro 
Viuda de Hipólit® Moreno, sobre 
cobro de multa impuesta por infrac
ción de Leyes Sociales, he acorda- 

. do sajar a pública subasta por ter
cera vez y término de osho días, 
los siguientes bienes muebles em
bargados y depositados en la cita
da .Empresa:

Un motor eléctrico (parado, sin 
empla/.amiento) Marca MAIC nú
mero 112.912 de 1 H. P. sjminue- 

í vo, valoiado en pesetas 2..'’X).
El acto de remate tendrá lugar 

en la Sala Auáienc'a áel Jazgado

Cíimarcal de Alfaro, el día treinta 
y uno de enero próximo venidero 
a las doce y treinta horas; advir
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de la anterior 
subasta, sin previa notificación al 
ejecu ado en cuanto a la postura 
presentada; que el remate podrá 
hacerse a calinad de ceder, y que 
la subasta se celebra sin sujeción 
a tipo, debiendo los presunntos li
citadores consignar previamente en 
la'Mesa del Juzgado el diez por 
ciento ’efectivo del tipo de subas
ta anterior.

Dado en Logroño a veintisiete 
dt diciembre de mil novecientos 
ciricu®nta y s«is.

E! .Secretario,
56

Confederación Hidroóráfi' 
ca Jel Eljro

2052

\5sto el expi‘dient? .sobre cone* 
sió nde aprovechan!perno de agua.s 
instado por doña Enriqueta Pa- 
\á Just. ,

Resultando que:
1 ) En instantia de i de julio íle 

1955 compareció doña Enrqueia 
Pava Ju.st, .solicitando ia concesión 
de un aprovech.mnenio de agua a 
derivíir del rúi P/bro, ton destino 
a riego de finca de su propiedad ; 
V tpie íibierio ei c«>rrespondient ■* 
periodo de. presentación de provee 
to.s en competencia .sólo se pre
sentó el de la interesada .suscrito 
por el Ingeniero de Camion.s, Ca
nales V Puertos don Manuel'Za
bala Ansola.

2) Dada a ki-prêt nisión tie do
ña Margarita Pava Just la ¡jubli- 
cidad debida, tr.mscurrió el plazp 
reglamentario sin que .se presen
tará reclamación alguna.

3) Informan -n sentido favora
ble a la prelensii'm 'de la solicitan 
te el Ingeniero ci'arga lo, ki Je
fatura del Servicio Agronómico de 
Logroño \ el .Abogado del Estado 
.A.sesor Jurídico.

d'rasladada.s ios, coi tliciones ;d 
intereséido la.s ha acepta<lo remi
tiendo el reintegro reg‘am»‘."Jano, 
t|ue cada adherido e inuttiizado en 
el original de 'a q^resent * resolu- 
.ción.

\5stos : los artículos iqy. 15«.'. 
i(k) V concordantes de la Lev de 
Aguas, R.D. Ley de 7 de enero 
de 1927, O.M. de 32 <le novi* ni- 
bre de 1932, y IXcreto Je 29 de

SGCB2021
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Considerando <pie : 
noviembre deh <147 -

I.—«En la tramitación el el expe
diente se han ohsi'Tvado las for- 
malidadef-' legabas ; y que son fa
vorables al otorgami en ío dj la 
(concesión los inform?s emitidos.

2. No .se' ha formukido recla
mación alguna por parte de t«r- 
cere) contra la prêt en.s;-5-t deducida 
en el expediente

’D.e acuerdo con les informes del 
Ingeniero encargado y del Aboga 
do del Estado As-•sen- Jurídico js- 
ta Dirección ha rr.s-if ho acceder 
a la solicitud e.bje-to <1*^1 expixlienU 
con las siguient*^- ( O’diciones :

.—-Se otorga a doñ.i Enriqueta 
Payá J'ust la conc-'sd'm de 
caudal de 13 litro.'» de agua 
segundo, derivado del río

•jn

fsijro
y en jornada de seis horas di.ana.s 
con destino al rieg j 2 Has. 65 
a* 55 y servii-:O'> de la (Jranja 
AvíccHa Reçd'-o, en 
•Vgoncillo (Logroño

2.—Las obras se 
provecto base (H ■ s 

término d*

ajustarán ai 
‘ < xpedicaí '

suscrito .por <1 Ing-n.i-rd de tAi- 
minos D. Manu*! Zabala .Xnsola.^ 

'3.—lEsta con 
perpetuidad, d-* 

Sf ob^rea

dertv.ho de propu’d.id v s:’i perjui
cio de tercero, no siendo respon
sable' la AdmriKTi' 'fin de la fal- 
t" o di,«:minu( io 1 ejue pudie-'ra r - 
silbar del caud 

- (juiera que sea 
vánodse de ion 

concedido, cual-

ir.de ;,i cpncesión
el volumen (¡n * sea nece.^-dno pa- 
rm cnnservíu'ióa de carret-Tíis "U 
la f(?rma que cstim .y conveniente, 
pvrc« sin Ocasión-r perjuicio ¿1 ia.s 

4.—‘lista snri ijiieda .sujeta
a (nanti; previene

‘a Ley relativa 
1 rabaj(?,‘ obre*-.).

r.intrato .del

(.y un lu 's íerinmar.an - ri 
un año partir de la fecha 
bljcac’’ó’i ' esta cm.'i-.’'! ui, 

cui nih del pr’nvpi(} v fin 
trabajv.s a'A* Confed.'rae.(Su 

Hi A

la. Ctinf-d
H'. b’ 'gráfica df.l i-,nr<>, s ¡ ’’Ci' >:< 
cuerna de 'a ç mcc.sionarf-i los g.iS 
I.'' de. in.«pf‘cci<;n y v.gihincia.

7.— d'ermin-id-tS kts ( bras serán 
r-conecidn-^ por e’. Ingeniero Di
rector .Adjunto de la Conl-dera-

H'-’ del Ebro (I II'.

(|ue .se hará

ap’-obanón

■Durante la

'.iendi >

“■ Je *od : 
producirse

one pt!

aineidad 
aíi/más Obras Públicas

'zumiento por p.aríe 
"ari' de cuii<r ..••ra 

deí

K■Um-da sujeta sia roixisión 
- ' p.ag-' dU' '■•.■vio'i cí-rrespordient ' 
• rt'^adUs ¿lili o’'indos "r.acias .1 
la existencia ''le la.s obras oe r - 
gulación de las aportaciones de la

D. Julio A’ia’n Gurucharri, Al
calde de Corella (Navprra), ha so- 

I licitado de etta jefatira, autoriza-

cuenca hidrográfica realizadas ¡wr 
el Estado.

U? qlue Se Inc? púb’ico para 
nerail conocimiento.
Zaragoza 17 de diciembre de

1 -956. I
El Ingeniero DirecU'r

E. FERNANDEZ
1943

ANUNCIO 
.36

Por el presente .anuncio se ha-
ce saber a todos los contribuyen
tes que los Padrones ¡x>r que se 
han de regir, en el presente ejer- 
cicfo, los, cobros de las Matrícu- 

-las de: Arbitrio 17’20 % .sobre 
riqueza Urbana, Toldos y' Marque
sinas, Gárgolas, Vuelo de aleros, 
Balcones, Puertas y ventanas ai 
exterior, .Aleros sin canalar, Ba
jadas a la vía pública. .Arbitrio 
municipal .sobre riqueza! Rústica, 
Carros, Carretillas, Perros. Bici
cletas, Sillas de niño, A’’gilanct ! 
de establecimientos. Anuncios, 
Muestras, Escaparates, Solare.s sin 
edificar, Miasas de rafe sillas y ca
setas, A'enajos, se hallan expuestos 
en el Negociado de Arbitrio.s de 
este .Ayuntamiento, durant-’ el pía 
zo de diez días, para su examen 
por los interesados.

Una vez substanciadas las le- 
clamaciones, si las I*ib 
-Maitrícula.s de: .Arbitrio. 

mas

sobré riqueza Urbana, Alcani.iri- 
lladc, (Lírgolus, \’ue<o de aleros, 
Balcones. Puerta.s \' 
abren al exterior, . n

Arbitri'' AUinicipcil sobre ritj.ueza 
Rústica, se pnnd-rán .rin’esiraimen 
te al cobro, en 'lás o'iciiui.s d< Ha 
.Alhóndiga Municip<d terminando 
los plazo’S voluntarios ¡jara (> jva
go el >0 de marz/r el prime’’ trunes 
tre, el 10 de junio el segundo tri- 
rnejítre, 
lo de d 
niest re. 

el--10 d(* sepii-. ¡ubre v •. 1 I 
ciembre para H cuarto tri-

ced'crá a su cobro a donneifio, por 
terminado d pl.-tc"luna. se ¡a vez 

voluntario <â 
carrtis. e irr-n 
de niño.-, y p 
z( . Solare.' * 
tnar(|uesinas. 

:. I’i'-h-'i-taS, Sil' I i 
; (i <lía ¡o tf' 1' - 1 
Cdjñrar. ; hh-:. V i

cimientos 
ca'parate'C 
mesas de 
tiembre.

el d a i(> de junio. Es- 
ly 1 res! ra s. .-i num. io.s y 

café el día i-i de sep- 
A’ venajo.s el día ro de 

divifmbri'.
Transcu-ridc-s lu.*^ 

tarií:.'<. «'•dos'lus rvr 
ilmbit’ran hcíbo ‘'i 
ento’'.'a'V s al .\gi-’le pi
para su cobre pe ' .fi ví-r de 
niK' C'. nh’S recarfus <”’<> 
mina el np-^rtado - óp'

<• n-' 
no se 
ser.'í n

■‘tr

llar

CARRETERAS-CONSERVA
CION 

red d* distribución de aguas en 
una longitud de unos 400 metros, 
paralelamente a la Cirretera Local 
de Alfaro a Grábalos, Km. 1, hm 3, 
márgan izquierda.

Las obras consisten en:
1®).—Apertura de una tanja de 

cuatrocientos (4(X)) metras lineales 
de longitud, en la márgen izqui:r- 
da de la carretera, de tuartnta (40) 
centímetros de anchura y no menor 
de ocheata (80) de profundidad.

2'^).—Colocar la nueva tubería y 
rellenar de tierra la zanja, apiso
nándola bien hasta la altura de la 
rasante y dejar el terreno al nivel 
que tiene en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 48, párrafo b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras y Caminos 
Vecinales, se abre información pú
blica de este anuncio en el B, O. 
de la Provincia, y puedan presen 
tar las Corporaciones o particula
res que se creyeran perjndicados 
con las obras proyectadas, las re
clamaciones u oposiciones que esti- 
men pertlnenles, en la Alcaldía del ' 1

0 en esta Jefatura de Ob:as Públi
cas en horas hábiles úe Oficina. 

Logroño, 11 de enero de 1957.

Ar/ningo/
<36

Comunidad de Redantes 
de Cillas de los términos

Cameros
Aproíiadas las Ordenanzas

I- o- ..A________ 0« Ua. /b. ! El' do de Riegos por las .q te se ha de 
I regT esta Comunidad de Regantes 
! t^n junt < general celebrada en 25 
i ue N(jviembre de 19.56, quedan ex-

I u-Has al público por el'tiempo oe 
treinta días hábiles en la Secreta
ría del .Ayuntamiento de Terroba 
de Cameros a los efectos de recla
mación.

T»troba de Cameros 2(S d 
viémbre de 1956.

El Presi len' '

.N''-

RJminítfración de 
Judicia

REQUISITORIA
53 
de 32A'.arií.no Cânovus Pérez

años, 1 attirai de Tar Egaroiie 
(Eraiicia), hijo de Blas'y de Raí- 
munda doniu jli do últimamenlé tn 
Zaragoza, ee/yiipare erá ante el Juz- 
g.ul de h’.slriifcián ¿le Logreñ ) 
dentro i el tcimi.so ('.e diez días pa 
r con: í,lr-rst' en [uj.-iini provisio
nal por a causa n“. 13? de 1956 
qu'. se le signe en este Juzgado por 
■ I de l de le.'iones; apercíb é*ide- 
1 qd< de no eompaixaer le parará 
e' I ctj liciü consiguiente* incurri- 
í ., en las demás re.spo:is&bilidades 
e¡ le de'ermina la Ley.

rór t into ruego a todas 1: s auto- 
riJade-' y e-rdeno a la Policía Judi 
c al procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de ser habi
do sea puesto a disposición de es
te Juzgado.

Dado en L.cgroño, a lU de Ene
ro de 1957.

El Juez Instrucción
62

REQUISITORIA
Luit Garofta Sabater de 38 años 

natural de Castejón de Valdecasat 
hijo de José María y de Magdaleria 
domiciliado últimaméute en Vitoria

Instrpcción de Logroño dentro del 
término de dZez días para constitu
irse en prisión prtvisional por la 
causa n®. 25 de 1956 que se le si
gue en este juzgado por el delito 
de hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuici© 
consiguiente e incurrirá en la» de
más responsabilidade» que deter
mina la Ley.

Por lo tanto ruego a las autorida
des y ordeno a la Policía judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de ser habido 
sea puesto a disposición de este 
juzgado.

Dado en Logroño, a 3 de Enere 
de 1957.

El Juez de Instrudción
19

Anundot OfldaUi
ANUNCIO

12
Aprobados por este Ayuntamiento 

expedientes de transferencias, ha
bilitación y suplementos de Crédi
tos, del Presupuesto correspon
diente al ejercicio de 1956, cem es
ta fecha quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
por espacio de 1,5 días hábiles, con- 
Torme dispone el párrafo 3° del ar- 
t.culo 691 del Texto refundido éte 
la Ley de Rágimen Local.

Larriba de Cameros a 26 de Di- 
cieml^re de 1956.

El Alcalde
25

ANiUNClO DE SUBAS'l A

El clin siguiente rábil de irans-
curridois ¿o días • hábilv.s a cunum 
del siguiente del que apawzt.i es
te anuncio en el Boletín Oficia' 
de la provincia y a las once ho
ras tendrá lugar en esta Ua.sá de 
.Ayuntamiento, líi suba.sta de 51.1 
chopos propiedad de i'ste .Muni
cipio en el término de. Guacbtin- 
pío, por el tipo de lasaci»)n de j e- 
.setasi78.5(X).

La subíista st- c-*I-''?r,'ira bajo 
.sobre cerrado y rciníegrado.s (on 
arreglo a la vigente Ley de; 1 im
bre, V podrán coneurrir a la mis- 
ima lodos los pose-’dorc.s del cer
tificado Profesional c<‘rr»’sj)ondien 
te a has clases .A. B,. v o. v hoja 
de compra.s relativa.s <al üHsmp y 
con capacidad ouficiente.

Los proponentes presentarán el 
5 }X)r i(X) de la tasa.aón para to
mar parte ep la subasta.

Serán de cuenta d' i .adju-dicala- 
ri() kkIos los gasto.s <juc .se ocasio
nen en la subasta, com(> anuncio.s 
reintegros, derechos Retde.s y cuna 
lo.s lleve consigo ka .thisma.

Las (X)ndiciones para su ejecu- 
ción

to,

1 .se encuentran de manifiesto 
la Secretaría , (i<“l .\ vuntamien- 
pudiendo ser .t xannire.’as p ir 

cuantos lo deseen.
•Matute 11 de enero dé 1957.

El .Mc i'd"
65

EDic ro 
nado.s j'or (Con feec

miento 1os ¡.ladrones ¡'.ira e. coln 
d( los .Arbitrio.'' r lec-p-i ' se. 
bre las ri<j'uezas l r ' y lU'-i’C' 

«|uedade este año
público en !a See 
tamiento durante 
días hábiles. 

líí Alcalde’
- 40.
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